
26/07/2021

RADICACION
CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN

FECHA 

PROVIDENCIA
CUADERNO

2016-00711 EJECUTIVO PIEDAD RUBIELA URBANO CARMEN LUCIOA MONTENEGRO RECONOCE PERSONERÍA Y EMPLAZA 23/07/2021 PPAL

2020-00497 EJECUTIVO JOHN EDISON CISMNEROS JOSE LISANDRO URBINA
RECONOCE PERSONERÍA Y CORRE TRASLADO 

EXCEPCIONES
23/07/2021 PPAL

2021-00084 EJECUTIVO ALVARO ENRIQUE VALENCIA OVIDIO LEGARDA
SIN LUGAR A TENER EN CUENTA DILIGENCIAS DE 

NOTIFICACIÓN Y REQUIERE PARTE
23/07/2021 PPAL

2021-00169 EJECUTIVO JL Y RB SAS RIGO BENAVIDES Y LIDIA PANTOJA ORDENA NOTIFICAR 23/07/2021 PPAL

2021-00192
EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL

FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO
HOSMAN GONZALEZ MIRANDA

ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION, REMATE 

Y RECONOCE PERSONERIA
23/07/2021 PPAL

2021-00226
EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL
BANCO COMERCIAL AV VILLAS

LILIANA DEL CARMEN TIMANÁ Y 

GALO MILLER DIAZ
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 23/07/2021 PPAL

2021-00240 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. CARLOS EFRAIN OBANDO CORRE TRASLADO EXCEPCIONES 23/07/2021 PPAL

2021-00385
RESTITUCION 

INMUEBLE
MIRIAM ELISA CORDOBA EDGAR EDUARDO ARTEAGA INADMITE DEMANDA 23/07/2021 PPAL

2021-00386 EJECUTIVO HERNANDO ALBERTO BURGOS CESAR GIRALDO ERAZO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 23/07/2021 PPAL

2021-00386 EJECUTIVO HERNANDO ALBERTO BURGOS CESAR GIRALDO ERAZO DECRETA MEDIDA CAUTELAR 23/07/2021 M.C.

SECRETARIO

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO

ESTADOS 
ESTADO Nº 0108

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 295 DEL C.G.P Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 26/07/2021 A LAS 7:00  A. M., SE FIJA ESTADO POR EL 

TERMINO LEGAL DE UN DIA - SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M.  

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES



Informe Secretarial. - Pasto, 23 de julio de 2021. En la fecha doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto con la sustitución de poder de la parte demandante y con el memorial solicitando el 
emplazamiento de la parte demandada (Fls. 67 y siguientes. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001 – 2016-00711  
Demandante: Piedad Rubiela Urbano Gómez. 
Demandada: Carmen Lucia Montenegro V. 
 

Pasto, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la señora Piedad Rubiela Urbano Gómez, sustituye el 
mandato conferido, y que el memorial de sustitución se ajusta a las previsiones del artículo 75 del 
Código General del Proceso, se procederá a reconocer personería para actuar a la apoderada 
sustituta. 
 
De otro lado, en memorial que antecede la apoderada judicial de la parte demandante manifiesta que 
no ha sido posible notificar a la demandada Carmen Lucia Montenegro Villacruz, por cuanto la citación 
enviada en la dirección anotada en la demanda no fue entregada, toda vez que la empresa de correos 
certifica como motivo de no entrega “no reside”, razón por la cual solicita su emplazamiento. 
 
El Código General del Proceso en su artículo 291 numeral 4 reza: “Si la comunicación es devuelta con 
la anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición 
del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código.”  Y el artículo 
293 ibídem señala que “Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal manifieste 
que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, 
se procederá al emplazamiento en la forma prevista en este Código.” 
 
Así mismo, es de anotar que según el decreto 806 del 4 de junio de 2020, se ordenó que los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del CGP, se harán únicamente en 
el registro nacional de personal emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que se encuentran reunidos los requisitos para la 
procedencia del emplazamiento de la señora Carmen Montenegro, razón por la cual así se ordenará. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – RECONOCER personería a la estudiante de consultorios jurídicos de la Universidad 
Cooperativa de Colombia Daniela Gómez Yela identificada con C.C. No. 1.085.952.560 de Ipiales (P), 
para actuar en el presente asunto en los términos del memorial de sustitución en representación de la 
señora Piedad Rubiela Urbano Gómez. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR el emplazamiento de la demandada Carmen Lucia Montenegro Villacruz 
identificada con C.C. No. 27.175.631 
 
TERCERO. - ORDENAR que el emplazamiento de que trata el numeral anterior se surta a través del 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, en la forma prevista en el artículo 10 del decreto 806 del 
4 de junio de 2020. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
  

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

26 de Julio de 2021 

 

_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 23 de julio de 2021. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto con la contestación presentada por la parte 
demandada. Sírvase Proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00497 
Demandante: John Edison Cisneros 
Demandado: José Lisandro Urbina Vallejo 
 

Pasto (N.), veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta que el señor José Lisandro Urbina Vallejo a través de 
apoderado presentó contestación a la demanda, este despacho procederá a 
correr traslado de la misma a la parte ejecutante, y a reconocer personería para 
actuar al mandatario judicial. 
 
Por lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto - Nariño, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - CORRER TRASLADO a la parte ejecutante del escrito de 
contestación presentado por el apoderado judicial del demandado, por el término 
de diez (10) días, para que se pronuncie sobre los mismos y adjunte o pida las 
pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo previsto en el artículo 
443 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO. -  RECONOCER personería al abogado German Medina Bolaños 
portador de la T.P. No. 104.426 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación del demandado. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 26 de julio de 2021 

 

Secretario 



 
Informe Secretarial.- Pasto, 23 de julio de 2021. Doy cuenta del presente asunto con la solicitud de 
seguir adelante con la ejecución. Pasa a la mesa del señor Juez.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00084 
Demandante: Álvaro Enrique Valencia Piarpuzan 
Demandado: Ovidio Legarda 
  

Pasto, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la parte ejecutante 
allega las diligencias para la notificación del demandado de manera física, a la dirección registrada en 
el escrito de demanda, sin embargo, el mandatario alude que con ello se encuentra notificado el 
demandado después de dos días siguientes al recibo de la comunicación, termino en el cual iniciara 
el traslado de la demanda citando el Decreto 806 de 2020 anexando copia de la demanda y auto a 
notificar. 
 
Al punto hay que aclarar que el Decreto 806 de 2020 en su artículo 8 reguló solamente la forma de 
notificación utilizando medios electrónicos, el cual se complementa con lo regulado por el Código 
General del Proceso en su artículo 291, entre tanto, para las notificaciones a realizar en direcciones 
físicas se seguirá regulando estrictamente por los artículos 290 y siguientes del C. G. del P. 
 
Así las cosas, se requerirá a la parte demandante remita nuevamente las diligencias de notificación 
según los requisitos de cada norma en cita, debiendo señalar los medios de atención con los que 
cuenta el despacho: correo electrónico: j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co y teléfono de 
atención al usuario 311 3910065  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. – SIN LUGAR a tener en cuenta las diligencias de notificación allegadas por el motivo 
expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REQUERIR a la parte demandante para que envíe nuevamente las notificaciones al 
demandado con las salvedades descritas en el parte motiva del presente auto 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

26 de julio de 2021 

 

_____________________________________   

Secretaria 

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Informe Secretarial. - Pasto, 23 de julio de 2021. En la fecha doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto con el memorial presentado por la parte demandante, solicitando el emplazamiento de la parte 
demandada, y, del certificado de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. Sírvase 
proveer. 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00169 
Demandante: JL Y RB SAS 
Demandados: Rigo Andrés Benavides Pantoja y Lidia Mercedes Pantoja España. 
 

Pasto, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que no ha sido 
posible notificar a los demandados, por cuanto las diligencias de notificación enviadas a la dirección 
señalada en la demanda no fueron entregadas, toda vez que la empresa de correos certifica como 
motivo de no entrega “dirección incorrecta”, razón por la cual solicita su emplazamiento. 
 
Sin embargo, una vez revisado el cuaderno de medidas cautelares se observa que con auto del 20 de 
abril de 2021, se ordenó: el embargo del bien inmueble de propiedad de la demandada Lidia Mercedes 
Pantoja España registrado a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-44988 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Pasto, inmueble que según el certificado de libertad y tradición tiene su 
ubicación en la Carrera 2 No. 3 – 56 en el barrio Anganoy en Pasto. Por tanto, en aras de garantizar 
la debida contradicción, el derecho de defensa y debido proceso, el despacho ordenara que se 
adelante las diligencias de notificación del auto que libro mandamiento en la dirección indicada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
ORDENAR LA NOTIFICACION de los demandados, Rigo Andrés Benavides Pantoja y Lidia Mercedes 
Pantoja España en la Carrera 2 No. 3 – 56 en el barrio Anganoy en Pasto. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

26 de julio de 2021 

 

_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 23 de julio de 2021.- Doy cuenta al señor Juez de las diligencias de 
notificación aportadas. Sírvase Proveer.  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2021-00192 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado: Hosman González Miranda  
 

Pasto, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través de mensaje de 
datos a la dirección electrónica hosmanmigo@gmail.com, la cual fue informada en el escrito de 
demanda y obtenida de la base de datos de los clientes de la entidad ejecutante;  se observa que 
dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, y que el pagaré base del recaudo 
coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor 
de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. P., se dispondrá seguir adelante 
con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 30 de abril de 
2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el remate y avalúo previo 
secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso y 
practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo, se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las 
agencias en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 
del C. G. del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
Finalmente, se le reconocerá personería para actuar al abogado Jose Octavio De La Rosa Mozo 
en virtud del artículo 75 CGP en representación de la parte demandante. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Fondo Nacional del Ahorro 
Carlos Lleras Restrepo y en contra de Hosman González Miranda en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 
QUINTO.- RECONOCER personería al abogado Jose Octavio De La Rosa Mozo identificado con 
C.C. No. 1.082.874.727, y Tarjeta Profesional número 235.388 del C.S.J., para actuar en el 
presente asunto en los términos del memorial de sustitución en representación del Fondo Nacional 
del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 26 de julio de 2021 

 
 

_____________________________________   
Secretario 

mailto:hosmanmigo@gmail.com


Informe Secretarial. - Pasto, 23 de julio de 2021.- Doy cuenta al señor Juez de las diligencias de 
notificación aportadas. Sírvase Proveer.  

 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2021-00226 
Demandante: Banco Comercial Av Villas 
Demandados: Liliana del Carmen Timaná y Galo Miller Díaz Timana  
 

Pasto, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada de la demanda a través de mensaje de 
datos a sus direcciones electrónicas diazmuriel55@gmail.com y diaz948@hotmail.com las cuales 
fueron informadas en el escrito de demanda y obtenidas de la base de datos de los clientes de la 
entidad ejecutante;  se observa que dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, y 
que los pagarés base del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a 
cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del 
C. G. P., se dispondrá seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en auto de 20 de mayo de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, se 
ordenará el remate y avalúo previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo, se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las 
agencias en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 
del C. G. del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Banco Comercial Av Villas y 
en contra de Liliana del Carmen Timaná y Galo Miller Díaz Timaná en la forma ordenada en el 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 26 de julio de 2021 

 
 

_____________________________________   
Secretario 

mailto:diazmuriel55@gmail.com
mailto:diaz948@hotmail.com


Informe Secretarial. - Pasto, 23 de julio de 2021. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto con la contestación presentada por la parte 
demandada. Sírvase Proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00240 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Carlos Efraín Obando Obando  
 

Pasto (N.), veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta que el señor Carlos Efraín Obando Obando a través de 
apoderada presentó contestación a la demanda, este despacho procederá a 
correr traslado de la misma a la parte ejecutante, y a reconocer personería para 
actuar a la mandataria judicial. 
 
Por lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto - Nariño, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - CORRER TRASLADO a la parte ejecutante del escrito de 
contestación presentado por la apoderada judicial del demandado, por el término 
de diez (10) días, para que se pronuncie sobre los mismos y adjunte o pida las 
pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo previsto en el artículo 
443 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO. -  RECONOCER personería a la abogada Patricia López Arévalo 
portadora de la T.P. No. 91.241 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación del demandado. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 26 de julio de 2021 

 

Secretario 



Ref: Proceso Restitución de Inmueble Arrendado No. 520014189001-2021-00385 

 

Informe Secretarial. Pasto, 23 de julio de 2021. En la fecha , doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Restitución de Inmueble Arrendado No. 520014189001-2021-
00385 
Demandante: Miriam Elisa Córdoba de Márquez  
Demandado: Edgar Eduardo Arteaga Pasos   
 

Pasto (N.), veintitrés (23) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer 
el presente asunto, se procede a resolver lo que en derecho corresponda 
respecto de la demanda presentada, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la 
demanda con la que se promueva todo proceso entre los que se encuentran 
“La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar 
la competencia o el trámite.”  y “Los demás que exige la Ley”. 
 
El numeral 6 del artículo 26 Ibídem, establece que en los procesos de tenencia 
por arrendamiento la cuantía se determina por el “valor actual de la renta 
durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo 
indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 
presentación de la demanda (…)” 
 
El artículo 83 del ordenamiento procesal vigente, señala que las demandas 
que versen sobre bienes inmuebles los especificarán por su ubicación, 
linderos actuales, nomenclaturas, y demás circunstancias que los identifiquen 
y que no se exigirá transcripción de linderos cuando estos se encuentren 
contenidos en alguno de los documentos anexos a la demanda. 
 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos” (…). (Subraya fuera 
de texto). 
 



Ref: Proceso Restitución de Inmueble Arrendado No. 520014189001-2021-00385 

 

El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos 
en los que ahí se indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los 
requisitos formales.” 
 
De la revisión de la demanda y sus anexos se observa que la cuantía del 
asunto no se encuentra debidamente determinada, pues según la demanda 
el valor actual de la renta es de $600.000,oo y el término inicialmente pactado 
fue de 6 meses. Valga señalar que la determinación de este factor permite 
establecer no solo la competencia de este despacho judicial para asumir el 
conocimiento del asunto, sino además fijar la caución a la que se refiere el 
artículo 384 numeral 7. 
 
De igual forma se advierte que el inmueble del cual se pretende la restitución 
no se encuentra debidamente identificado y alinderado, no existe ningún 
documento anexo que contenga los linderos, debiendo en consecuencia 
determinar los linderos generales y especiales del bien objeto de la restitución.  
 
Finalmente, si bien existe solicitud de medidas cautelares, no se aporta la 
caución judicial correspondiente al 20% de la cuantía de la demanda, y  no se 
acredita el envío físico de la demanda, a la dirección suministrada, tal y como 
lo exige la norma en comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante 
el término de cinco (5) días para que proceda de conformidad con las normas 
procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones 
expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a fin de que subsane la falencia advertida en el presente proveído, so pena 
de rechazo. 
 
TERCERO. – RECONOCER personería al abogado Diego Andrés López 
portador de la T.P. No. 309.084 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

26 de julio de 2021 
 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00386 

 

Informe Secretarial. Pasto, 23 de julio de 2021. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00386 
Demandante: Hernando Alberto Burgos España 
Demandado:  Cesar Giraldo Erazo Muñoz 
  

Pasto (N.), veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Hernando Alberto 
Burgos España y en contra de Cesar Giraldo Erazo Muñoz para que en el término 
de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele la suma de $5.000.000,oo por 
concepto de capital, más los intereses de plazo causados desde el 1 de agosto 
de 2018 hasta el 1 de noviembre de 2018, más los intereses moratorios 
causados desde el 2 de noviembre de 2018 hasta el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00386 

 

CUARTO. – RECONOCER  personería al señor Jorge Enrique Guerrero Jacome 
portador de la L.T. No. 21743 del C.S. de la J. para que actúe el presente asunto 
en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
26 de julio de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 
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CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA PROCESO 2020 - 00497

german medina <gmedinab73@hotmail.com>
Mié 19/05/2021 11:44 AM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVA20210519.pdf;

Señor
JUEZ PRIMERO PEQUEÑAS CAUSAS COMPETENCIA MULTIPLE PASTO
E.   S.   D.

REF:   CONTESTACION DEMAND EJECUTIVO PROCESO 2020 - 00497
          DEMANDANTE:   JHON EDISON CISNEROS
          DEMANDADO:    JOSE LISANDRO URBINA VALLEJO

Cordial Saludo.

Respetuosamente adjunto al presente memorial la contestación a la demanda ejecu�va de la referencia,
en la que actúo como 
apoderado judicial de la parte ejecutada.

Atentamente,

GERMAN MEDINA BOLAÑOS
C.C.   No. 87.714.663  expedida en Ipiales
T.P.    No. 101.426  C.S.J.
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Cotestación demanda 2021 240

MARIA PATRICIA LOPEZ AREVALO <mplopezarevalo@gmail.com>
Mar 29/06/2021 4:34 PM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
Contestacion Demanda.pdf;

Muy buenas tardes.
Junto al presente me permito enviar la contestación a la demanda dentro del proceso de la referencia,
propuesto por BANCOLOMBIA S.A. frente al señor CARLOS OBANDO OBANDO.

Atentamente

PATRICIA LOPEZ AREVALO
Abogada
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